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 INFORMACIÓN SOBRE LA ESTRUCTURA DE CAPITAL DE LOS BANCOS, COOPERATIVAS DE CRÉDITO Y ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS DE CRÉDITO 
 
 DETALLE DE COTITULARES  
 
 Correspondiente al ______ de __________________de ________ 

 

 Año Mes   P Estado 
Código 
Entidad 

ENTIDAD _______________________________________________________________________________________________________________        - - T 4 5 0 0     

 

 
TITULARES COTITULARES 

Número 

paquete 

Código de 

identificación 
Nombre Código de identificación Nombre Clave país y tipo socio 

% s/capital 

compartido 
Número de cotitulares 

(g) (b) (c) (b) (c) (d) (h) (i) 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 

NOTAS AL DORSO 
_________________________, a _____ de __________________ de _______ 

(Sello de la entidad) 

 

 

 

Firmado (por poder): _______________________________________________ 

(Nombre y cargo)



 

 

N O T A S 
 

 

 

(b) En el caso de entidades de crédito residentes, se incluirá el código del Registro del Banco de España, y, en los demás casos, el NIF o número de tarjeta de 

residencia, excepto para los extranjeros no residentes, que se informarán en blanco la primera vez, hasta que se les comunique la codificación con la que 

deberán ser declarados en sucesivas ocasiones.  Dado que la CNMV no comunica el NIF de los menores de edad, éstos se declararán tal como los informa 

dicha Comisión. 

 

(c) Para las personas físicas, se declararán los apellidos y nombre, y para las jurídicas, su denominación completa, que incluirá la clase de sociedad. 

 

(d) Clave con tres posiciones.  Las dos primeras recogerán el código ISO alfabético correspondiente al país cuya nacionalidad ostente el accionista/socio.  La 

tercera posición será un “1”, en el caso de que el accionista/socio sea una entidad financiera, y un “0”, en los demás casos. 

 

(g) Número de paquete de acciones que el titular comparte con uno o varios cotitulares. 

 

(h) Tanto por ciento compartido, sin dividir entre el número de cotitulares. 
 

(i) Número de cotitulares que, aparte del titular declarado, comparten un determinado paquete de acciones o participaciones. 

 


